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La Expediente Técnico Deducrivo N" 02 de la obra denominada 'cREAclÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA I E. DE NIVEL SECUNDARIO DE

LA ASOCIACIÓN URBANI2ADORA JOSÉ LUIS BUSfAMANfE Y RIVERO, CONO NORfE OISfRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA -
AREOUIPA (ll EfAPA)" presentada medianle Certa No 0084/FPCSUPERVISION/MDCC lnforme No 088'2020-MDCC-GOPI/SGStOP/JDSOP, lnforme
N' 078-2020-SGSLOP-GOP¡/MDCC. Informe fécnico N' 038-2020'WPV'GOPI-MDCC, lnlorme Legal N' 024-2020'SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO
N' 150-2020-GAJ/MOCCt ProveÍdo N' 837.2020-GM-MDCC: lnforme No 152-2020-MDCC.GOPI/SGSLOP/JDSOP, lñforme N'0150-2020-SGLOP-
GOPI/MDCC, Y

MUN CIPAL DAI-) DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O78.2O2O.GM.MOCC

Cero Colorado 18 de febrero de 2020

CONSIDERANDO

s rñodficác¡ones conlracluales a las que se refiere el alículo 34-A de La Ley No 30225 y los otros §upuesto§ que estable en el reglamenlo; siguiendo

Max Sulla Ourspe mediáñle lnlormes N" 078 y 0150-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC. da COñFORMIOAD a lá APROBACIÓN de la Modifcac¡ón
ís¡cá Frñánc¡era No 02 Asimisño. med¡anle lntorme Técñico N' 036-2020-WPV-GOPI-M0CC. el Gerente de Obras Públ¡cas e lnÍraeslruclura, lng

Palac¡os Valdrvra, APRUEBA la Modrf¡cacón Físrca Frnanciera N'02 (Deductrvo N'02) s¡n ¡ncremeñlo presupueslal y solicrta se drsponga lá
ntrñuación con los trám les para la emis¡ón del acto resolLrlivo

Que, de conlormrdac, con elArl. 194'c,e la Conslrtucióñ Pol¡tica del Estado, 'Las Muniopá¡dades Prov¡nc¡ales y Dislritales son los órgenos
de Gobrerno Localque gozan de ¿utoñomía polÍtica, económicá y adminislrátiva en los asuntos de §u competenciá"; autonomía que 3e9ún elArt ll del
Titllo P.eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 radEa en la facultad de €jercer aclos de gobierno, administrativos y de
adminislración con sujeción a I o rde namienlo juridico;

Oue, el numeral 8 2 del arlículo 8' de la Ley No 30225 "Ley de Conlralac¡oñes con el Eslado', modifcado por elartiarlo lode¡ Decreto
Legrsla¡vo 1341, dele.mina queelTitularde la Entdad puededelegar, medianle resolución la autoridad que la presenle norma le otorga Puededelegár,
alsigurente nivel de decrsrón, las aulorizacioñes de prestaciones ádicionáles de obra. No pueden ser obielo de delegación, la declaráción de nuhdad de
oficro, la aprobac¡ón de las cont¡alaciones directas salvo aquellas que drsponga el reglamenlo de acuerdo a la naluraleza de la conkatación, asi como
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Que, iratándose de obras, las presiac¡ones adicloñales pueden ser hasla por elquince porciento (15%) delñonto total del contralo original,
resláodole los presupuestos deductjvos vinculados Para tal eleclo, los pagos @rrespondientes son aprobados por el Titulár de la Entidad, como lo
d¡spone el numeral 34 3 del árllculo 3zl'de la Ley de Conlratac¡ones del Estiado; asÍ rnismo el numeral 175 1 del aliculo 175' del Reglamento de la
Ley de Co¡lrataoones con el Eslado. modilicado por el articulo 10 del Oecreto Supremo No 056-2017-EF, prescribe que sólo procede la eiecuc¡ón de
pre§tacrones adicionales de obra cuando previámeñte secuente con lacelificációñ decrédito presupuestário o prevrsióñ presupuestal, según las reglas
previstas eñ ia normativ¡dad del Sislema Nacional de Presupuesto Público y con la resolucrón del ¡tular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel
de decisión a quren se hubiera delegado esla elñbucióñ y en los casos en que sus moñtos. reslándole los presupuestos deductivos vrnculádos, ño
excedan elqu¡nce por cieñto (15%)delmonto delcoñtrato original;

Oue, adicionalmenle, el numeÉl 175 2 delartfculo cilado precodentemente delermina, €nlre otros, la necesided de ejecuter una prestáción
adicionalde obra es anotada en elcuaderñode obra, sea por el contratista, a través de su residenle, o por elinspecloro supervrsor, según corespondá.
Sob.e elparticulár, la dirección lécñico normátiva delorganismo supervisor de las contrataciones delestado, en la opiñión No 031-2018/DfN, prorumpe
que para la ejecuoón de prestac¡ones ad¡c¡oñales de obra es ñecesar¡o conlar con la cedficación de crédilo presupueslario o prevrsión presupuesta y
con la autorizaoón del lunc¡onaro compelente, en esle pu nto, es rmporlanle señelar que el numeral 8.2 del arliculo 80 de la Ley eslablece q ue el Titular
de lá Entrdad puede delegar. mediante resolución, al siguieñte nivel de decrsión. la autoñzacrón de prestac¡ones ad¡cronales de obrai

esia linea normal¡va. medrante Decreto de Alcaldia No 001 - 2019 - MOCC del02 de enero de|2019, en su arliculo p¡¡mero numeral 27) elf¡lu¡ar del
pl¡ego desconcenlra y delega en el Gerente Municrpal la atribución de 'Aprobar ad¡ooñales y deductvos conforme a la Ley N" 30225 su reglamento y
modrfcaloias"; por lo tanto, este despecho se eñcueñlra f¿cultado de emitir pronuncramreñto aesp€clo ál expediente de los vrslos

Oue, med¡anle Resolucrón de Gerencla No 301-2018-GOPI'MOCC, de fecha 28 de setiembre de 2018, se aprueba el erpedrente lécnico de
Ia obra deñomlnáda "CREACIÓN Y EOUIPAMIENfO DE LÁ I.E, DE NIVEL SECUNDARIO OE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS
SUSfAMANÍE Y RIVERO, CONO NORTE. DISfRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA - AREOUIPA 0l ETAPA)" con SNIP 142748, con uñ
rñonlo totalde inversión asceñdeñle a I 1'511,299 17 Soles; asrñismo, con Resolucióñ de Gerencia Munlcipal No 370-201g-GM-MOCC, se aprueba la
Modifcáción F ísica F rna ncEra No 0 1 con u n tolal d€ iñcjdencie dol 6.43% que asciende a S/ 92,4 I 1 57 Soles, del moñto lolál del conlrato origrnál de le
obrá. El Deduclrvo N" 02, ascieñde a la suma de S/ 54,864.38 (CINCUENfA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 38/100
SOLES) que equivále 3 83% del conlrato or8iñal de la obra, liendo que el moñto del presupueslo eclualizádo (E¡pedienre Técnrco Aprobado +

Modiilcác¡ón Fisrcá Frnanciera No 0l + Modifcación Física Financ¡era N'02) asciende a S/. 1 548.8,{6 36 (UN MILLON OUIN¡ENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 36/100 SOLES) como se infiere de los lnfomes N' 088 y 152-2020-MOCC-
GOPUSGSLOP/JDSOP,

Que. lá Jefalure del Oepartamenlo de Supervisióñ de Obrás Públicas con lnlorme No 088 y 1 52-2020-MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP
ncluye APROBAR. la Modúc¿cróñ Física Finrera N'02 De rgual forma. el Sub Gerenle de Supervisrones y L¡qurdaoones de Obras Púbircas, Arq
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Oue, el deduc¡vo N" 02, se encuentra técncamente susleñtado. el mismo que ha sido evaluado por la Jelatura del Departamento cfe

Supervrsaones de Obras Públacas a lravés del rnforme N" 088-2020-MDCC'GOPI/SGSLOP/JDSOP, asenlido por el Sub Gerente de Supervrsones y
Liqurdeciones de Obrás Públicas a trevés del lnlorme N" 078-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC y e su vez porelGerenle de Obrás Públicas e lnlráesÍuclura
con lnlorme Técnico N' 038-2020.WPV.GOPl.M0CC, por lo que el expedienle cuenta con todos los componentes necesar¡os para su aprobación,

Oue. la Ley N'30225'Ley de Coñlralaciones coñ el Eslado". modúcado por elarlículo lodel Decreto Leg¡slativo 1341, su reglañeolo y
modrl¡calorias, establecen los reqursrlos y condiciones que deben cumplú la eprobación de adicionales y dec,uctvos de obras en le lase de ejecución
coñt€clual, por lo tañlo, en cumplmieñto eslnclo de le ley. las oficinas compelentes de la Municipaldád Distriial de Cerro Colorado han informado
técnicamente, visado y otorgado la conlormidad de aprobacióñ del expedrenle de modilicación contracluel; considerando los acluádos y con el
otorgamieñlo de la 0lsponibilidád Presupuestal, por lo que resulta procedeñle la aprobación medianté ácto resolutivo;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confeidas por la Ley Orgáo¡ca de Mun¡c¡pal¡dades - Ley No 27972. asf
como el Reglamento de Organi¿ac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF). ambos inslrumentos cle le Municapalidad
Distritalde Cerro Coloredo. en consecuencia:
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CERRO COLORADO

Mar¡año Melgar N" 5OO Urb. La Litertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central felefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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MUNICIPALIDAO DISTRITAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE
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ARÍICULO fERCERO.- E CARGAR, báio responsabilidad. a la Gerenc¡a d6 Obras Púbhcas e Infaestruclura. rernita copia de los acluados pert¡nenles
a la Secretaria Técnicá (,e los Procecl¡ñienlos Admiñistretiv6 oisc¡plinarios, a efecto que procec,e coñforme a sus atribuciones

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al asislenle de Gerencia Municipal cumpla coñ ñotil¡car y archivar la presente resolución conforme e ley.

ARTICULO OUlNfO.- DISPONER, a la Ofcina de Tecnologiar de la lñlormac¡ón Ia publicac¡ón dé la presente Resolucióñ en el Portial lnst¡lucionát de
la Página Web de la Municipelided Di3trital de Cero Color¿do.

ARTICULO SEXTO.' oEJAR SIN EFECfO, cualquier acto adminisfativo municipal que contravenga la pesente decisión

REGf SIRESE, COIIIUNf QUESE, CUT.TPLASE Y ARCHIvESE

et

aatl tr¡r.

To dos Somos
CERRO COLORADO

Mariano N¡elgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail : imagen@municerrocolorado.gob.pe

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, EI DEdUCIiVO NO 02 dE Iá ObTA dENOMiNAdá 'CREACIÓN Y EOUIPAMIENTO DE LA I,E OE NIVEL SECUNOARIO
0E LA AsocrAcróN uRBANrzAooRA JosÉ LUrs BUSfAMANTE y RrvERo coNo NoRfE, 0rsrRrro DE cERRo coLoRADo AREourpA -
AREOUIPA (ll EfAPA)", con SNIP 142748. 9or el monto de S/ 54.864 38 (CINCUENTA Y CUATRO l\4lL OCHOCTENTOS SESENTA Y CUAfRO CON
38/100 SOLES) que equrvale a lres punto ochenla y tres por cienlo (3.83%) del confalo ongrnal de la obra

ARTICULO SEGUNDO.- OETERMII{AR, de acuerdo alarticulo precedeñte que el porceñtaje de incidencia del Oeduclivo No 2 es de lres punto ochenla
y tres por cieñto (3 83%) del monlo lolal del conlEto orig nal de la obre, el que ascieñde S/ 54.864.38 Soles, y que el presupuesto actualizado
(Expedrente Técnico Aprobádo + Modrficacón Fisic¿ Financiera N" 01 + Mod¡fcación Fislca Finá¡ciera N" 02) de la obra, es por la suma lolál de S/
1',548.846 36 (UN M¡LLÓN OUINTENTOS CUARENTA Y OCHO MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y SEtS CON 36/100 SOLES). conforme at siguieñle
detalle:

f,ee 'v
!,»''t2^

, ¡

o¡t

Rumbo ol bicentenorio


